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DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, - REGIONAL SUROCCIDENTE- GRUPO REGIONAL ADMINISTRATIVO 

Y FINANCIERO, ubicado en la calle 4B No.36-01, Barrio san Fernando, Cali – Valle del Cauca, 

conmutador 602 8274174 Extensiones 80050, 80054, correo electrónico: 

contratacionsuro@medicinalegal.gov.co 

Los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del proceso de contratación a través 

de la plataforma del Sistema electrónico de contratación pública SECOP II – www.colombia 

compra.gov.co/SECOP 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS (UNIDAD CONDENSADORA INCLUYE COMPRESOR) DE 

REFRIGERACIÓN PARA LAS NEVERAS DE CUERPOS Y CUARTOS FRIOS DE LA REGIONAL 

SUROCCIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA DE LOS BIENES A ADQUIRIR 

 

Ítem Descripción Cantidad Presentación 

 

 

 

 

 

 

 

1 

REFRIGERADOR MORTUORIO PARA DOS CUERPOS: 

LA UNIDAD BASICA DE IPIALES   

Medidas aproximadas: 

Largo 2,50 

Ancho 1,10 

Alto 1,80 

Rango de temperatura -5°C/+ 5°C. 

Fabricado en estructura modular, aislamiento poliuretano 

expandido de alta densidad, con un espesor de 3 pulgadas, 

acabado interior en lámina de acero inoxidable de la 

REFERENCIA 304 exterior en lámina de acero de la referencia 

430 con base soporte de alta resistencia mecánica y muy 

resistente a la corrosión; dotado con ruedas giratorias con freno 

con la capacidad para soportar 250 kilogramos, más el peso del 

equipo. para fácil traslado de un lugar a otro y sin sufrir 

deterioro en la estructura ni en las ruedas, el equipo se armará 

en sitio.  

Unidad condensadora ensamblada en bandeja metálica 

resistente a la corrosión con compresor de rendimiento y 

calidad igual o similar a las marcas COPELAND, 

TECUMSEH,EMBRACO para refrigerante 134 A , monofásico 

120 v 60HZ baja temperatura, calculado de acuerdo con la 

capacidad del refrigerador, con su condensador un 25% mayor 

de la capacidad del compresor, tanque recolector de líquido 
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refrigerante, mirilla de líquido, motor-ventilador de alta 

eficiencia, válvula solenoide, válvulas de servicio, presostato de 

baja presión y demás accesorios que garanticen perfecto 

funcionamiento.  

Evaporador por aire forzado, dotado con válvula de expansión 

termostática para gas refrigerante 134 A o refrigerante 

ecológico amigable con el ambiente, con moto ventilador de alta 

eficiencia 110V 60 HZ baja temperatura, con sistema de 

descongelación por medio de resistencias eléctricas a 110V, con 

bandeja para descongelación con su respectivo desagüe. El 

rendimiento se debe calcular de acuerdo con la capacidad del 

refrigerador temperatura de funcionamiento evaporación(-5C°) 

Tablero de fuerza y control dotado con protector de fases – 

(PHASE LOG O BREAKERMATIC), elementos de protección y 

maniobra necesarios (contactores, breakers y demás accesorios 

de protección) controlador electrónico con sondas de 

temperatura para programar el ajuste de temperaturas, 

tiempos y ciclos de descongelación, con indicador digital de 

temperatura con sonda de temperatura y sonda de 

descongelación iluminación interior con lámpara hermética tipo 

IP 65, manejado desde el exterior con piloto indicador de 

prendido y apagado.  

Puerta en acero inoxidable calibre 20 de la REFERENCIA 304 

tanto interno como externo, accesorio para colocar candado o 

chapa con llave para seguridad, en su contorno llevara empaque 

para evitar pérdidas de temperatura. Piso con aislamiento 

inyectado en poliuretano expandido, con un espesor de 4 

pulgadas acabado interior en lámina de acero inoxidable calibre 

16 de la REFERENCIA 304, en su parte interna debe llevar 

soportes que garanticen el trabajo pesado al circular las 

bandejas deslizantes por sistema de rodillos cubiertos en 

naylon, para los cuerpos, peso aproximado a soportar 300 kilos 

sin deformarse, debe contar con las dos bandejas en acero 

inoxidable (Dimensiones largo: 1,95 cm/ Ancho / 0,58 cm / alto 

0,07 cm, se debe contar con correcto desplazamiento de las 

bandejas en la parte del fondo debe llevar accesorio para evitar 

que la bandeja porta cadáveres golpee directamente con el 

fondo del refrigerador y lo deforme. 

Transporte, instalación y montaje:  

Transporte a sitio de ubicación (Unidad Básica de Ipiales), 

ensamble e instalación de todo el sistema estructura, paneles, 

puerta y demás equipamiento, sistema de refrigeración e 
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instalación de sistema eléctrico, puesta en funcionamiento. Y 

demás costos de traslado del personal especializado  

En el sitio se debe realizar la desinstalación de la nevera actual 

que se encuentra en la Unidad para ubicarla una vez sea 

desarmada en el lugar destinado para la disposición final. 

La nevera se debe entregar con pruebas de funcionamiento y 

temperaturas solicitadas con una correcta operatividad. 

Visitas post instalación:  

Realizar al menos dos (2) visitas de mantenimiento preventivo 

durante el tiempo de la garantía de los equipos suministrados.  
 

 

 

Nota: Ver ficha técnica. ESPECIFICACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES DESCRITOS 

EN EL DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES EN 

SECOP II Y 2.2.1 DEL ESTUDIO PREVIO, publicados en documentos del proceso. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: La selección del contratista se realizará mediante SELECCIÓN 

ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES BAJO EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 

con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, el Decreto 

1082 de 2015, el Decreto 2106 de 2019, las leyes Civiles y Comerciales, y las demás normas que 

adicionen, complementen o regulen las condiciones del objeto de la contratación y las circulares, 

guías y manuales de Colombia Compra Eficiente. 

El artículo 2, numeral 2, de la Ley 1150 de 2007 contempla las reglas aplicables a la modalidad de 

selección denominada “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: “La Selección abreviada 

corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las 

características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 

del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de 

la gestión contractual.”. 

Esta modalidad de selección, posee varias causales entre ellas está la contratación para la 

adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades, que corresponden aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, y para el caso el artículo 2, numeral 2, literal a) de la Ley 1150 de 2007 

y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 desarrollan el procedimiento de ésta modalidad. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será hasta el QUINCE 

(15) DE SEPTIEMBRE DE 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución del contrato, expedición del registro presupuestal de compromiso y aprobación de la 

Garantía Única de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual, la cual debe ser 

constituida dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la suscripción del Contrato. 
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FECHA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN OFERTA: El cierre (presentación ofertas) se 

realizará a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, se 

efectuará en el día y hora señalada en el Cronograma. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El INSTITUTO cuenta con un presupuesto máximo oficial 

para la presente contratación de CIENTO CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL ONCE PESOS MCT. ($ 114.272.011.oo), incluido IVA y todos los costos en que pueda 

incurrir el proponente como impuestos de ley, tasas y contribuciones legalmente establecidas a 

cargo del contratista, como gastos de transporte, fletes y distribución, entre otros, de acuerdo con 

el estudio de mercado y análisis del sector económico. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, cuenta con el siguiente certificado disponibilidad presupuestal, así: 

Número 

de CDP 

Fecha de 

CDP 

Código Rubro 

Presupuestal 
Nombre Rubro Presupuestal Valor 

138826 2026-06-01 

C-2901-0800-14-

20111D-2901010-

02 

Adquisición de Bienes y Servicios 

Salas de Necropsia Dotadas 

Mejoramiento de los 

Procedimientos y de la Capacidad 

de Respuesta en los Servicios de 

Patología Forense a Nivel 

Nacional 

$ 114.272.011.oo 

Total Certificado $ 114.272.011.oo 

 

ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

Para el presente proceso de selección, la contratación se encuentra cobijada por los Acuerdos 

Internacionales o Tratados de Libre Comercio que, a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección, se encuentren vigentes de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y 

el manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de la Agencia de 

Colombia Compra Eficiente. 

De acuerdo con las directrices del Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos 

de Contratación CCE-EICP-MA-07 V: 02 del 08/11/2024, expedido por “Colombia Compra Eficiente”, 

www.colombiacompra.gov.co y el análisis realizado por el Instituto, para el presente proceso aplican 

los Tratados de Libre Comercio de acuerdo con la tabla siguiente: 
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ACUERDO COMERCIAL 

VALOR DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

VALOR DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
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Alianza del 
pacífico 

Chile $ 272.951.066 

$ 114.272.011 

SI SI NO NO  NO   

México No aplica SI NO NO NO  NO   

Perú $ 518.607.026 SI SI NO NO  NO   

Canadá $ 433.332.253 SI SI NO NO  NO   

Chile $ 272.764.794 SI SI NO NO  NO   

Corea $ 382.000.000 SI SI NO NO  NO   

Costa Rica $ 432.974.981 SI SI NO NO  NO   

Estados Unidos $ 439.974.981 SI NO NO NO  NO   

Estados AELC / EFTA $ 735.297.922 SI SI NO NO  NO   

México $ 391.900.299 SI NO NO NO  NO   

Triángulo 
Norte 

El Salvador 

Independiente 
del valor 

SI SI SI NO  NO   

Guatemala SI SI SI NO  NO   

Honduras SI NO NO 
NO 

APLICA 
NO 

Unión Europea $ 735.297.922 SI SI NO NO NO 

Israel 130.000 DEG SI NO 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 
NO 

APLICA 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

$ 709.188.464 SI SI   NO  SI 

Comunidad Andina (CAN) 
Independiente 

del valor 
SI SI   NO  SI 

 

NOTA: Teniendo en cuenta que, el presente proceso se encuentra publicado en el Plan Anual de 

Adquisiciones, los plazos establecidos en el cronograma se encuentran acordes con los previstos en 

los acuerdos para los cuales aplica conforme al Manual de Colombia Compra Eficiente, Plazos del 

Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, CCE-EICP-MA-03, 

V1. 24/11/2021, inciso b, Tabla 1. Plazos mínimos para presentar las propuestas. 
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CONVOCATORIA / LIMITACIÓN A MIPYMES  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, (modificado por el artículo 

34 de la Ley 2069 de 2020) y los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4.del Decreto 

1082 de 2015 (modificados por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021), en éste proceso de 

selección, se podrá limitar la convocatoria a Mipymes, cuando concurran los siguientes requisitos: 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 

de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 

un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 

cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 

de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 

les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 

calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo.” 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 

12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 

tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 

Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.” 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 

Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 

siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 

o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 

Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 

empresas de mujeres en el sistema de compras públicas". 

NOTA: para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 

de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN: 

PARTICIPANTES: Personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren 

inscritas, en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 

Comercio con jurisdicción en su domicilio principal, así como los Consorcios o Uniones Temporales 

constituidos para tal fin y que cumplan con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, el pliego de Condiciones, Circular 

Externa Única y guías / manuales y conceptos de la Agencia Colombia Compra. 

CLASIFICADOR DE BIENES Y/O SERVICIOS – UNSPSC (Decreto 1082 de 2015):  

De conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 221 del Decreto Ley 19 de 2012 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, el 

proponente, sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y cada uno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal, deberá acreditar, mediante certificado expedido por la Cámara de 

Comercio de su domicilio principal, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección que se encuentra inscrito en el Registro Único de 

Proponentes.    

Teniendo en cuenta el Clasificador de United Nations Standard Products and Services Code 

(UNSPSC) desarrollado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 

Corporación DUN& Bradstreet (D&B), el cual en su versión en español corresponde al portal de 

mailto:contratacionsuro@medicinalegal.gov.co
http://www.medicinalegal.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Colombia Compra Eficiente, el presente proceso se encuentra clasificado bajo las siguientes 

codificaciones: 

Grupo Segmento Familia Clase Producto Nombre 

D 42 26 18 42261805 
Cuartos refrigeradores para la 

morgue 

C 24 13 15 24131500 Refrigeradores Industriales. 

 

Nota:  

El Instituto para efectos de la evaluación consultará en el Registro Único Empresarial y Social - 

RUES el registro único de proponentes -RUP- del proponente, persona natural o jurídica. En caso de 

consorcio o unión temporal, este requisito se consultará respecto de cada uno de sus integrantes. 

El proponente deberá acreditar la experiencia en la ejecución de contratos en los términos 

establecidos en el presente numeral y en el pliego del Sistema Electrónico de Contratación Pública 

– SECOP II, en la Sección 3 “CUESTIONARIO”.  

De conformidad con lo indicado en el acápite cuarto “4. CLASIFICADOR DE BIENES Y 

SERVICIOS” de la Circular Externa Única Código CCE-EICP-MA-06, versión 03 del 27 de 

diciembre de 2023 y el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, cada uno de los contratos 

relacionados en las certificaciones o actas de liquidación aportadas con el fin de acreditar 

la experiencia solicitada por la entidad, debe estar inscrito en el registro único de 

proponentes y clasificado mínimo en una (1) de las siguientes codificaciones hasta el 

tercer nivel. 

CRONOGRAMA: Se encuentra descrito en la Sección 2 “CONFIGURACION” de la Plataforma del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP II.  

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: Los interesados podrán consultar los 

documentos del proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II - 

www.colombiacompra.gov.co y en la Página WEB de la Entidad 

www.medicinalegal.gov.co/contratacion/procesos-contractuales 

VEEDURÍAS CIUDADANAS: Se convoca a las veedurías ciudadanas para realizar acompañamiento 

y seguimiento dentro de todas las etapas del presente proceso de selección, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 inciso 3 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003.  

 

 

FECHA: Cali, junio 2026. 

mailto:contratacionsuro@medicinalegal.gov.co
http://www.medicinalegal.gov.co/
http://www.medicinalegal.gov.co/contratacion/procesos-contractuales

